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Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCES O   EJECUT IV O  
DEM ANDANT E   ANÍBA L DE  JES ÚS B UST AM ANT E CAST R IL LÓ N  
DEM ANDAD O   M ARKET ING  AND  T RAVE L S . A .S .  
INST ANC IA    PRIM ERA  –C ONF LICT O D E  C OM PET ENCIA -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O V E INT IDÓS  C IV I L  M UNIC I PAL  DE  M EDEL LÍ N  
RADI CAD O   05 0 01  2 2  0 3  0 0 0  2 0 21  0 0 46 1  00  
   INT ERN O 20 2 1 - 0 40  
PROVI DENC IA   AUT O INT ER LO CUT OR IO  N º  11 9  
DECIS IÓN   ORDENA  REM IT IR  AL  JUZ GA DO QUE  IN IC IALM ENT E  

RECIB IÓ  EL  ASU NT O   
  

Habiéndole correspondido a este Despacho conocer del conf l icto de 

competencia de la referencia  y estando pendiente de resolver,  la apoderada 

de la parte demandante, ret i ró la demanda, según lo informó  a la Secretaría 

de la Sala mediante correo electrónico del 15 de sept iembre del  año en 

curso, facultad que le fue conferida a la Profesional del derecho, quien 

manifestó el ret i ro de la demanda a tr avés de correo electrónico.  

  

Teniendo en cuenta que,  de conformidad con lo anterior,  ya no hay lugar a 

resolver el  conf l icto de competencia inicialmente suscitado entre los 

JUZGADOS SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BELLO y VEINTIDÓS CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN, se dispone el  envío de las presentes di l igencias 

para lo pert inente, a la primera de las dependencias judiciales ci tadas, al  

turno que se ordena poner en conocimiento de la segunda esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 (Firma escaneada conforme al  artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

Ministerio de Justicia y del Derecho)  

 


